
  

A 
NOTARÍA 14 

No, ESCRITURA: 2017-09-01-14-P05500 

ESCRITURA DE CESIÓN Y/O TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGA: LA COMPAÑÍA TITANDOL S.A.S., 
LEGALMENTE REPRESENTADA POR SU APODERADA 
ESPECIAL, LA COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES 

CIA.LTDA., QUIEN A SU VEZ SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE 
REPRESENTADA POR LA SEÑORA MARIELENA JARRÍN 

NARANJO, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y COMO 
TAL REPRESENTANTE LEGAL, 

A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA CIMENTACIONES GENEÉALES Y 
OBRAS PORTUARIA “CIPORT" S.A, LEGALMÉN 

REPRESENTADA POR LA SEÑORA ECONOMISTA BENE 
MARÍA MIRANDA ILLINGWORTH, EN SU CALIDAD DE 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL.- 

CUANTÍA: USD$50.439,00 
DI: 2 COPIAS 

         
   

  

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimienías: 
colebración de la presente escritura" por una parte, la compa” 
TITANDOL S.AS. empresa do nacionalidad colombiana, 
legalmente representada por su Apoderada Especial, la compañía 
FYC REPRESENTACIONES CIALTDA. quien a su vez se
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ESCRITURA DE CESIÓN Y/O TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 
OTORGA: LA COMPAÑÍA TITANDOL SAS. LEGALMENTE REPRESENTADA POR 30 

e NOTARÍA 14 REPRESENTANTE LEOAL. A FAVOR DE: LA COMPAA CMENTACIONES GENERALES Y 
  AGUA AER ECONOMISTA IRENE MARÍA MIRANDA ILUNGWORTA, EN SU CALIDAD DE OERENTE 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 
escritura como documentos habilitantes. Los comparecientes 
autonzan de conformidad a lo prescrito en el artículo SETENTA Y 
CINCO de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 
Civiles el Acceso al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 
para consultar sus datos de identificación personal y generar el 
documento que se deberá incorporar a este instrumento.» 
Advertidos los comparecientes por mi la Notaria de los efectos y 
resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 
forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de 
esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverenci    

    

siguiente minuta SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 
Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de cesión ylo trar 
de participaciones sociales que se efectúa al tenor de las 
causulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece, en 
cesionaria, CIMENTACIONES GENERALES Y OBRAS PORTU, 
*CIPORT" S. A, (RUC 0990521786001), legalmente representada por 
la señora economista IRENE MARÍA MIRANDA ILLINGWORTH, en su 
calidad de Gerente General, ropresentanto legal: y, en calidad de 
cedente, TITANDOL SAS. (N..T. 900.563.787-8), empresa de 
nacionalidad colombiana, legalmente representada por su Apoderada, 
Especial, la compañía FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. (RUÓ 
1792111986001) quien a su vez se encuentra debida 

    

    
    calidad de Gerente General y como tal Representante Legal, conte % 

consta del Poder Especial debidamente aposillado y el nombramiento 27INÍ 
que es parte integrante de la presente escritura pública. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- Dos. Uno) TITANDOL DEL ECUADOR TITANDEL.
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ESCRITURA DE CESIÓN WO TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE OTORGA: LA COMPAÑÍA TITANDOL SAS, LEGALMENTE REPRESENTADA POR SU 
APODERADA ESPECIAL LA COMPAÑÍA FYC REPRESENTACIONES CA LTDA, QUIEN A SU VEZ SL ENCUENTRA DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR LA ELENA 
JARA MARADUO, EM SU CALIDAD DE GERENTE OEMERAL Y COMO TAL REPRCSUNTANTE LEGAL, A FAVOR DE: LA COMPANA CIMENTACIONES GENERALES Y 
OBRAS PORTUARIAS "CPONT> 3, LEGALMENTE REPRESENTADA POR LA SEÑORA 
ECONOMISTA IRENE MARÍA MIRANDA ILUNIGWORTA EN SU CALIDAD DE OERENTE ENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

* CIPORT” S.A, en los términos convenidos entre las partes; siendo 
una inversión ecuatorana, la que efectúa la empresa cesionaría 
QUINTA: DECLARACIÓN.- Las partes declaran expresamente que los 
valores pagados o recibidos por las obligaciones respectivas tienen 
rigen Ilctas y no provienen de actividades prohibidas por las Leyos del 
Ecuador. SEXTA- CIMENTACIONES GENERALES Y OBRAS 
PORTUARIAS “CIPORT" S.A,, en la interpuesta persona de su 

representante legal, acepta la cesión efectuada a favor de su 
poderdante, por así convenir a sus respecivos intereses. Los 
comparecientes procederán a notíicar la transferencia de 
participaciones sociales contenida on el presente instrumento al 
representante legal de TITANDOL DEL ECUADOR TITANDEL C.L, a 
in de que se sirva tomar nota en el bro de participaciones sociales y 
notiique el traspaso a las autoridades de control respectivas. SÉPTIMA: 
AUTORIZACIÓN.- El abogado MARCO ANTONIO APOLO GR 
queda autorizado para solicitarla inscripción en el Registro 
Cantón Guayaqul, de la presento escritura, así como las angla 
rospectivas, al margen de la escritura de consttución de la 
OCTAVA: DOCUMENTACIÓN INTEGRANTE- Si 
Notaría, agregar los siguientes documentos: a) Copia ce 
acta de JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE TITANDOL DEL ECUADOR TITANDEL C.L, celebrada el 
atorce de noviembre del dos mi diecisiete; b) Poder especial otorgado 
por TITANDOL S.AS, empresa de nacionalidad colombia 

debidamente apostllado, a favor de la compañias/FY 
REPRESENTACIONES CIA, LTDA, c) Nombramier 
representante legal de FYC REPRESENTACIONES CIA. L1 
Nombramiento de representante legal de CIMENTAC 

  

     

   

    

    

usted, señora Notaría, las demás formalidades de estio para la plena
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ES —  REPÚBLICADE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

APOSTILLE 
(Convention de La Hayo du 3 Octobre 1961) 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  

El presento documento público ae temes a pb me pi) 
Psp ra URIBE ROLDAN GABRIEL 

Asisando en. calidad de: NOTARIO 
ES 

Ese nenita ds. MOTARIAS 0E BOGOTA 
Ia ac oo de 

Coníficado. 
sen) 

En, BOGOTA-ENLÍNEA 

   
Por; _.,  APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 7 ne May o Toros Alai Caoms Pr Miente de Alar arg de laa 
io; ... AZRIL155318312 
Mi namte Sos ramiro 

  

    
   

  

    

    

Firmado Diitalmente por: (DIgtaly Signed by.) 
Miisteño de Relaciones Extenores de 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

E BOGOTA -COLOMBIA 

  

Flema: ¿sgae 

Nombre del Titular TITANDOL SAS // MARIA FABARA Y OTROS o 

nde docente: ...y PODER ESPECIAL    
Nómmero de hojas spostiladas: 2     orooero0sasaóo Espec (rms



 



PODER ESPECIAL. 

OTORGADO POR: 
"TITANDOL SAS. 

AFAVOR DE: 
MARÍA ROSA FABARA VERA 
MARIANA VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ. 
DIEGO RAMÍREZ MESES Y/O. 
FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. 

PRIMERA. COMPARECIENTE.. 

“Camilo Mantinez Rey en calidad Representante Legal Suplente de la compañía TITANDOL SAS (cn 
adelante “MANDANTE”, legalmente constituida bajo las leyes de la República de Colombia, 
Dobidamente autorizado y faculado cn la calidad que comparezco, otorgo el siguiente Poder 

  

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- 

La MANDANTE, en forma bey voluntaria, tora el presente Poder Especal  avor de MARÍA 
ROSA FABARA VERA, MARIANA VILLAGÓMEZ ALVAREZ, DIEGO RAMIREZ MESES 
VIO EYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. y ls nombra como sus Apoderados Especiales, 
a quienes en adela sl podrá denominar simplemente "MANDATARIOS”, ara que individual o 
«omjentamente, tengan pleas facultados y atribuciones para realzar, nombre y en representación 
dela MANDANTE, lo siguentes    

    
    

   

  

Representar vende lo compra acciones o paniciaciones de props 
«compañías anónimas o limitadas ccumoriams, especialmeni cn la 
ECUADOR TITANDEL C.L. cn calidad de ceden o cesionari 

y; su vez, faculrtes para la notificación de dichas trnserenci|y AL presename Legal de 
<a compl; adicionalmente, x faculta os MANDAT? que suscritas cosmo 
«documento público o privado sc necesario para el legal porfccioamiento de dicho acto y su 
actualización en ls Ltrs Sociales Respectivos. 

b. Los MANDATARIOS están faulados al tenor del An. 6 de la Ley de Compañías, a 
especialmente a contestar demandas y cumplirlas obligaciones respectivas que eventualmente 
le corespondan oscan por cut de la MANDANTE. 
Vender y dar en perpetua enajenación, la maquinaria de su propiodad consistente en pi 

móvil prloas, peso 238 onadas número de Serie 0054. Para efecto, los MANDATARIOS 
Pal mbr ea MANDANTE sio s scans y rr OPE E 
quese requieran para cumpla cabalidad conc encargo indicado, en espec S 
+ Pacrel respectivo precio, cclbrar tod cas de corts, scancstos póbIR 

«torgar oda clase de escritoras públicas de compraventa, hipoteca, permuta ná 
comodato, arendamicnto, pariión o adjudicación y. 1) realizar oda gesión ¿De 
Institución Pública. Privada Insituciones Financieras, eno teerete ala maguicañ 
taventa. 

d.  Renizar, clbra y sustbr todo los documentos y sliza odos lo actos que se requieran 
par a rsclación de os Contratos de Arrendamiento Mercantil de Maquinaria sucrts ene 
Ta MANDANTE y la compañía TITANDOL DEL ECUADOR TITANDEL.CL.. 

la MANDANTE € 
'TITANDOL DEL. 

¡diendo del proceso; 

    

   
    

    
    
   
    

     
  

   

   



 



La MANDANTE, reconoce y acepta que el MANDATARIO no será personalmente responsable de 
Ms obligaciones que adquiera la MANDANTE. 
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Quito D.M,, 29 de febrero de 2016 

SEÑORA 
MARIELENA JARRIN NARANJO 
CIUDAD.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Unwersal de 
Socios de la compañía FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, en reunión 
celebrada el día de hoy, resolvió reelegir a usted como Gerente General de la misma por 

el periodo estatutario de DOS años, contados desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser 
legalmente reemplazado, 

Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en los artículos Vigésimo Cuarto y 
Vigésimo Quinto del estauto social de la Compañía, consiida mediante escritura 
pública otorgada el 9 de octubre de 2007, ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón 
Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha 24 de octubre de 
2007. 

El Representante Legal de la compañía es el Gerente cuya falta, ausencia o 
impedimento lo reemplazará el Presidente. 

Al felicitarla por su designación, le formulo votos por d| éxito galas funciones a usted 
encomendadas, sirvase suscribir al pie de la presente en Jal de/aceptación. 

May atentamente, 

     

  

AB.ALAN ALMEIDA Z. 
SECRETARIO AD-HOC 

  

Lugar y fecha: Quito, D.M,. 29 de febrero de 2016 

  

    
En el lugar y fecha que anteceden acepto nuevamente la designación de GEREA 
GENERAL de la compañía FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA, y. 

desempeñar tal cargo de conformidad con la Ley y el estatuto social de la 

AMECA 
MARIÉLENA JARRIN NARANJO 
Ces TINO



 



    

REGISTRO 
MERCANTIL   QUITO FOaEnO MERO 57 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMBRAMENTO. 
  

  

  

  

FÚMERO DEREPERTONÓS 50 
FECUA DE INSCRIPCIÓN: 0370372018, 

HÓMERO DESCRIP? AE 

  

  

  REGISTROS: RO DENOMINAMOS. 
  

1_ DATOSDELNOMBRAMIONTO: 
  NOMBRE DELA COMPAÑÍA: | ICREPRESENADONES CA DA, 

  

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| JARAINNARAIO MARIELENA 
  

IDENTIFICACIÓN ATIOIS394S 
  CARGO: GER GENERAL, 
    PERIODO(AAOS 7 

  

  

  

2_ DATOS ADICIONALES: E 
[DNS OEA NOTADO) OY 

Pa E, 
  

    VALDEZ DEL PROCESO DE MECO PROA Aena JARAGENTE. 

CUNUIER ENMENDADURA, AUERACÓN O MOD ATENTO DETA PRESENTE ARÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN En 8 (O SON NECESARIOS PARA LA   
  

  

Página 1 002
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TÉ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
Y SOCIEDADES vas 
NUMERO RUC: 1702111986001 
RAZON SOCIAL: FYO REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 
MRE COMERCIAL. 
CUASECOMARUENE OTROS 
ernERonTE OK IAN MAREA 

comtaDo: ASCRTENCOCA LTDA | 
Tec coco a Pc CoNSmUnO aaa 
rc crec ome NA DATA CO 

  

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENENCIOS -ADI 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA | 
"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUICADO: | 
* DECLARACIÓN DE PUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES. 4 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE | 
DECLARACIÓN MENSUAL DE VA. 

         

   

  

FOR ESTABLECIMENTOS REGISTRAL CO 
IUTSDICIÓN: — ZONA APICHNCHA S lan 

¡DE8d:: 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVIDO DE RENTAS INTERAS. 
co q o ts con et ocn tna y eras porq aro econatcoacad 
SPENT 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
TITANDOL DEL ECUADOR TITANDEL CL, CELEBRADA EL CATORCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.- 

En Guayaquil, provincia del Guayas, a los catorce días del mes de noviembre del dos mil 
diecisiete, a las nueve horas, en el local de la compañía ubicado en avenida Francisco de 
Orellana y Miguel H. Alcivar, C. E. Las Cámaras, piso 7, oficina 702, se reúne la Junta 
¡General Universal Extraordinaria de Socios da la compañía, con lá concunientia de los 
siguientes socios: CIPORT £ TECNAC CIPTE CL. legalmente representada por el 
ingeniero LUIS FERNANDO ILLINGWORTH GUERRERO, en su caídad de Gerente 
General, representante legal, propietaria de trescientas (300) parteipaciones iguales, 

acumulativas e indvisibles, de diez dólares (USD $10,00) de los Estados Unidos de 
América, cada una, con derecho a trescientos votos. TITANDOL S.AS., empresa de 
nacionalidad colombiana, legalmente representada por su Apoderada Especial, la compañía 
FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, quien a su vez so encuentra debidamente 

representada por la señora Mariolona Jarrín Naranjo, en su calidad de Gerente General y 
¡como tal Representante Legal, conforme consta del Poder Especial debidamente apostilado 
y el nombramiento que se agrega al expediente; empresa. propietaria de trescientas (300) 
participaciones iguales, acumulativas e indiisibles, de diez dólares (USD $10,00) de los 
Estados Unidos do América, cada una, con derecho a trescientos votos.- 
Existiendo el quórum legal y estatutario requerido los socios expresan en forma unánime su 
conformidad con la celebración de la presente Junta General Universal 
Socios, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compal 
instalada la sesión, siendo presidida por su tiular, el señor FRANCISCO 

ILLINGWORTH y actuando de secretaría titular la señora economis 
MIRANDA ILLINGWORTH, quien informa que esta sesión cumplo con 

Reglamento sobrs Juntas Generales de Socios y Acoitas do las|Compaf 
Responsabilidad Limitada, Anónimas, en Comandita por Acciones y de 

publicada en el Registro oficial 371, del 10 de noviembre de 2014. Los so 
¿UO representan la totalidad del capáal social de la Compañía que es d 

  

    

   

  

      

   

   Univosal y enla qu se deberá conocer a 
CONOCER Y RESOLVER RESPECTO A LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES. Constatado el quórum legal, la secretaria de la junta deciara formalmente 
instalada la misma, pasando de inmediato a conocer y resolver el único punto del orden del 
día: CONOCER Y RESOLVER RESPECTO A LA TRANSFERENCIA DE
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CERTIFICADO. 

Certlco que en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de TITANDOL DEL ECUADOR 
TITANDELCL., celebrada el catorce de poviembre del 2017, con la asistencia de todo el capital 
social de La SOCIedaS, de FESBIMO pÓ0 LASRIAsd , APROBAR LA TRANSFERENCIA DE 
RESOENTAS (300) PARMICPACONES SOCIALES, iguales, acumulativas e indiibles, de diez 
dólares (USD $10,00) delos Estados Unidos de América, cada una, del capital sociale TITANDOL 
DEL ECUADOR TITANDEL CL, de propiedad de TITANDOL SAS,, empresa de nacionalidad 
colombiana, 2 favor de CIMENTACIONES GENERALES Y OBRAS PORTUARIAS “CPORT" S.A; 
aceptando la Junta, en forma unánime la incorporación de CIMENTACIONES GENERALES Y 
“OBRAS PORTUANIAS “CIPORT” 5. A COMO NUEVO SODIO DE LA EMPRESA” 
Guayaquil, noviembre 14 del 2017 

Y el 
Gerente General 

  

  

Representante Legal 
TITANDOL DEL ECUADOR TITANDEL| 
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país REPÚBLICA DEL ECUADOR Finiicacióny Cedulación” tección Genere Metro Ci Iericacióny Culación Penco Dee! 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identicación: 1710193985 
Nombres del ciudadano: JARRIN NARANJO MAFIELENA 
Condición del ceduado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORVPICHINCHALQUITO/SANTA PRISCA 
Fecha do nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1968 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: FABARA VERA JOSE EDUAR 
Focha de Matrimonio: 5 DEMAYO DE 1990 
Nombres dol padre: JARRIN JARRIN FAUSTO LEONIDAS 

Ioormacón cta la eta. 190€ DICICMONE 0€ 2017 
OROGANIA DADTUELA CABRERA YUPANGU > GUAYAS-GU 

    Ni do cofiicado: 17207941208, 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR Et 
rección Ganas de Meira Cil Ieniación y Cecuición A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único do Identificación: 0908969746 

¡Nombres dol ciudadano: MIRANDA ILLINGWORTH IRENE MARIA 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar do nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
ICONCEPCION/ 

  
Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1965 

  

bin ECUATORUAA 
Sor MusEn 
tosrcin:SUPEROR 
Proton: ECONOMISTA P 
Estado Cs CASADO 
Coge MACIAS PARESA JAME ARMANDO 

Fecha do Matrimonio: 16 DE DICIEMBRE DE 1986 ¿ 

Sy Nombros dol padre: MIRANDA ROCA RAFAEL CLEMENTE     

   
Nombres de la mado: ILLINGWORTH VERNAZA CECI) 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2017. 

teomacin cea ec: 19 DE DICEMBA OE 2017 
EOROGAJÍA GADIUELA CABRERA YUPANGUI > OUAYAS- 

Nr decetcado: 173:979-41297 

| L O toa or Tra rana 
Deco Genera de Mozo Creación y Cesación 

Documento lemas slectreicaman 
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uayaqui.25 6 Mara. e 2018 
Señora Ec 
vena Maria Miranda sing +1 06 Mac. 
usas.   

Demis consitercionos 
Cúmpleme informara que la Juta Gora xtraoinara de Accionistas de CIMENTACIONES. 
GENERALES Y OBRAS PORTUARIAS "CIPORT S.A”. domicliada en Guayaqul, en la 
sesin celebrada hoy, luv) el acero e relegia a uriod, GERENTE GENERAL ce la 
Compañía, por el peíado de CINCO «ÑOS. Sus aubuciones y deteres 19 encuenta 
alerminacos en lo artículos Vésimo $ -gundo, Vgtsimo Cuan y demás del Estero Social 

de la empresa. Ustos, ejercerá un temo Ervidual la representación lega, Judicial y 
Estraludiast 08 la Compañía. 

  

La Compañía se consiuyó con domi an La Cuad de Guayaqui, meciante escrtura púbica 
¡ue autorizó el Notaño Quo de Guaya-ul, el de Gicembro do 1980, incrta en el Registro 

Mescanti de Guayaqui, l 6 de marzo 1» 1881. Los Estatutos fueron feformados y el capi! 
social de la Compañia 3 aumentado .2gín cunsla dela asi. a pÚRICS «sacó la 
Notaria Décima Tercesa a Guayaqul. 19 de diciembre d8 1980, inscrta én Al Registro 
Matcani de Guayaqui, «30 de al da 1087. Por eserta pue 7 que autorizó la Netana, 

  

anto el Notaro Décimo C+ to de Guay soul, inserta en el Registro Mercanl de Guayaquil 
24 ce Gciemtre ca 1909, ta Compañía reformó sus Estatutos y aumentó su capta social 

Mocianto escrtura plsica colebrada el 27 de septembre de 2002. anta el Notario Décimo 
Guano cel Cantón Guayaqui, cebicariente inserta en el Rogisto Mercanti del Cartón 

Guayaqul. el 19 de áombra do 2002 :a Compañia copla y reformó el Estat 
Socal. Mesarie escrtua pública olog"da el 19 de mayo É0 2006, arte el Notario Décimo. 

Cuarto del Cantón Gueyaqui, debidar ario insta en A! Ropisvo Mercani det Copión 
Guayaquil 18 de juto de 2005, ls Co pala reormo Social Mesial escri. 
pltica, ctomeda el 19 de merzo de 2010, ate el Mftaro/Oócima Cuario del Cantón 

Guayaqui, debidamente insria en el Fcgisvo Marcar én Gusyecul. el 8 de mayo 
de Z010, la Compañia elormó el Estat Soc 

        

     

  

amena; 
>. GIMENTACIONES OEl ERALES Y OAÑAS FORTUARIAS CORTS. AZ 

Car 
Maria Cristina Mirando Ii gmoa 
Secreana Ad hoc    

  

RAZON: Acero el cago de OERENTE GENERAL. de CMENTACIONES GE 
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y E óe REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES. 
SOCIEDADES 
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NOTARÍA 14 

  

ESCRITURA DE CESÓN YO TRANOFERENCA 0€ PARTPACIONES SOCALES QuE OTOROA: LA COMPARA TIANDOL SAS. LEGALMENTE REPRESENTADA POR 83 
APOOERADA ESPECIAL LA ComailaFYC BEPRESENTACIONES CUALLTDA, QUIEN A 5U 

VEZ SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR LA SEÑORA” MARIELENA JARRIN NARANJO, “EN SU CALIDAD DE QERENTE QEMERAL Y COMO TAL 
REPRESENTANTE LEOAL, A FAVOR DE; LA COMPAÑÍA CMENTACINES OENERALES Y OBRAS PORTUARIA SEÑORA. 

CIMENTACIONES GENERALES Y OBRAS PORTUARIAS 
*CIPORT S.A. 
R.U.C, 0990521786001 

lisa) 
EC. IRENE MARÍA MIRANDA ILLING 
cc 0408369716 
Gerente General y Representante Legal 

LANO 

Lib 
AB. ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL. 

NOTARIA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil w 
NUMERO DE REPERTORIO: 57.462 
FECHA DE REPERTORIO: 28/41c2017 
HORA DE REPERTORIO: 12:54 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:   

  

Con fecha veimiocho de Diciembre del dos mil diecsite queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía TITANDOL DEL. ECUADOR 

vutorizada por la AB. ANDREA. STEPHANY 
CHAVEZ ABRIL, NOTARIA DECIMA CUARTA DE GUAYAQUIL, 
día 19 de diciembre del 2017, mediante la cual TITANDOL S.A.S por 

representante legal en calidad de Apoderada Especial FYC 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA. debidamente representada por 
MARIELENA. JARRIN NARANJO cede. y. tramfire. (300) 

ciones a favor de CIMENTACIONES GENERALES Y 

      

    

    

2.-Se tomó nota dela presento Cesión de Participaciones, al 
scripción(es) respeetiva(s). 
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Mes/ César Moya Delgado A! / MEGISTRADOR ENCANTA, ECCANTON CLAVAN 
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